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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante YESENIA MURILLO VINAZCO  

Demandado PORVENIR S.A.  

Integrados al 
Contradictorio  

ASLY VALERIA URBANO MURILLO 
STEFANNY URBANO MURILLO 
LOREN DENIS URBANO 

Radicado 760013105005 2023 00305 00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 992 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte actora aporta la constancia de envío de la 
citación que hace a la señora Mercy Villely Riascos en calidad de madre de la menor Lorens 
Denis Urbano de que trata el artículo 291 del CGP (archivo23), en la cual consta que la 
persona a notificar reside ahí. En tal sentido, habiéndose enviado y recibido la citación por 
la vinculada al contradictorio, se encuentra pendiente de remitir el aviso que prevé el 
artículo 292 ibidem.  
 
Así las cosas, la parte actora deberá diligenciar el aviso para la notificación física a la 
vinculada al contradictorio, y deberá aportar al proceso la constancia y prueba cotejada que 
expida la empresa de mensajería a través de la cual realice el trámite del aviso.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
Requerir a la parte actora para que diligencie el aviso de que trata el artículo 292 del CPG, 
para la notificación de la vinculada al contradictorio Mercy Villely Riascos en calidad de 
madre de la menor Lorens Denis Urbano, a través de la empresa de mensajería, aportando 
la constancia de envió y entrega, con la respectiva prueba cotejada.  

 
 

NOTIFIQUESE 
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